AL DIRECTOR DEL CENTRO DE ATENCIÓN E INFORMACIÓN DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL 

D/Dña                                                   , nacido/a el día                            ,de nacionalidad                                     

con NIE                                  de fecha de caducidad                                           , y con residencia en C/                                                        , municipio de  

EXPONE

Que cuenta con residencia legal en España desde que, con fecha XX/XX/XXXX, le fuera concedida una autorización de residencia con número de expediente: XXXXXXXXXXXXXXX (se adjunta fotocopia de la resolución). Dicha autorización está vigente hasta la fecha XX/XX/XXXX

Que dicha autorización implica el reconocimiento, por parte de las autoridades competentes del Estado Español de la circunstancia que otorga la concesión del permiso de residencia (normativa de aplicación: Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en España y su Integración Social). 

En virtud de lo cual, D/Dña.                                          no sólo tiene reconocida su residencia legal, sino también los derechos que dicha autorización lleva aparejados.

HECHOS

ÚNICO: Que ha sido atendida por una persona funcionaria del INSS (Instituto Nacional de la Seguridad Social), para solicitar El Certificado Acreditativo de Derecho a Asistencia Sanitaria, emitido por el INSS como requisito previo para la solicitud de la Tarjeta Sanitaria. En dicha atención se le niega el correspondiente certificado. Ante estos hechos se presentan las siguientes alegaciones

(Nota: este párrafo puede variar si, por ejemplo, se presentó solicitud por escrito o por vía telemática y se ha recibido la denegación. Pero, en todo caso, se reclama contra la denegación sea cual sea la vía en la que se ha producido: verbal, telefónicamente, por escrito o por vía telemática)

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: El derecho a la asistencia sanitaria del interesado queda reconocido en el Real Decreto-​ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el acceso universal al Sistema Nacional de Salud.

En dicho Real Decreto se reconoce derecho a la atención sanitaria (Artículo 3.2.c) “Son titulares del derecho a la protección de la salud y a la atención sanitaria todas las personas con nacionalidad española y las personas extranjeras que tengan establecida su residencia en el territorio español. Para hacer efectivo el derecho al que se refiere el apartado 1 con cargo a los fondos públicos de las administraciones competentes, las personas titulares de los citados derechos deberán encontrarse en alguno de los siguientes supuestos: c) Ser persona extranjera y con residencia legal y habitual en el territorio español y no tener la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía." (Se adjunta dicho Real decreto-ley).

Entendemos que este supuesto transcrito es el que se encuentran el/la interesado/a puesto que es titular de una autorización para residir en territorio español que le fue concedida por resolución de fecha XX/XX/XXXX , por la Autoridad competente para ello. 

SEGUNDO: El INSS le ha denegado el reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria. No siendo esta denegación ajustada a derecho dado que se cumplen todos los requisitos exigidos.

El propio Real Decreto-​ley 7/2018 deroga los artículos que regulaban la condición de asegurado y lo vinculaban a la cotización de los trabajadores:
Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en este real decreto-ley.

En particular, quedan derogados los artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, y 8 del Real Decreto 1192/2012, de 3 de agosto, por el que se regula la condición de persona asegurada y de beneficiaria a efectos de la asistencia sanitaria en España, con cargo a fondos públicos, a través del Sistema Nacional de Salud.
TERCERO: No existe, por tanto, ninguna norma en la legislación vigente que condicione el derecho a la asistencia sanitaria a la situación de alta laboral. Ni siquiera es necesario es contar con un tipo de permiso de residencia que habilite para realizar una actividad laboral.
Como reza el preámbulo del Real Decreto-​ley 7/2018: 
El nuevo modelo desliga el aseguramiento con cargo a los fondos públicos de la Seguridad Social y se vincula a la residencia en España, así como a aquellas personas que, sin residir habitualmente en el territorio español, tengan reconocido su derecho a la asistencia sanitaria en España por cualquier otro título jurídico,(…).Todo ello redunda en un fortalecimiento del Sistema Nacional de Salud como derecho vinculado a la ciudadanía.
En definitiva, se trata de una persona con residencia legal y sin la obligación de acreditar la cobertura obligatoria de la prestación sanitaria por otra vía, y por tanto titular del derecho a la protección de la salud y a la asistencia sanitaria según el Real Decreto​-ley 7/2018, no pudiéndose condicionar su derecho a la realización de una actividad laboral o al hecho de estar o no cotizando.
SOLICITA

PRIMERO:  Que le sea otorgado el Certificado Acreditativo de Derecho a Asistencia Sanitaria tal y como corresponde en virtud de los fundamentos de derecho señalados.

SEGUNDO: En caso de procederse a una denegación, solicita que dicha denegación se produzca por escrito, para poder emprender las medidas judiciales oportunas en favor del derecho reconocido por la legislación vigente.         

Todo lo cual firmo a efectos oportunos en                        , a fecha

Fdo. 

NIE:

(el presente escrito consta de 3 páginas)
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